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SECRETARIA: Roldanillo, 16 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 
Juez informando que el Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Riosucio – 

Caldas no ha dado respuesta a nuestro requerimiento. Sírvase proveer. 
 

                                                     ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE  
                                                                                        Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

  
Radicación:     76-622-40-03-001-2021-00162-00 

Asunto:  Despacho Comisorio No.002 

Comitente: Juzgado 2 Promiscuo Municipal de Riosucio (Caldas) 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Juan Carlos García García 
Demandado:  Wilson Fernando Ladino Álvarez 

Auto: 462  
 

Como quiera que ha transcurrido un tiempo prudencial desde el envío del 
requerimiento al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Riosucio – 

Caldas (12 de noviembre de 2022), a través del cual se les solicitó nos 
informaran el nombre y dirección de notificaciones del nuevo apoderado 

de la parte actora, para efectos de la práctica de la diligencia 
encomendada, sin que a la fecha se haya recibido respuesta alguna, se 

dispondrá en última oportunidad recabar sobre el particular, so pena de 
devolver el Despacho Comisorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 
REQUERIR en segunda oportunidad al Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Riosucio (Caldas) para que nos informe el nombre y dirección 
de notificaciones del nuevo apoderado de la parte demandante, 

advirtiendo que su omisión dará lugar a la devolución del Despacho 
Comisorio. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 17 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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